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AVISO mediante el cual se da a conocer la liga electrónica que redirige a las Modificaciones al Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Cancerología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Instituto Nacional de Cancerología. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA LIGA ELECTRÓNICA QUE REDIRIGE A LAS 

MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA 

DR. OSCAR GERARDO ARRIETA RODRÍGUEZ, Director General del Instituto Nacional de Cancerología, 

con fundamento en los artículos 15, fracción IX y 58, fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y artículo 16, fracción V, de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud; da a conocer la liga 

electrónica que redirige a las modificaciones al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología, 

aprobado por la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Cancerología, en la Segunda Sesión Ordinaria, 

de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro, mediante acuerdo O-02/2024-5: 

MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO  DEL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA: 

Se da a conocer a las autoridades, servidores públicos y público en general, para todos los efectos legales 

y administrativos a que haya lugar, el hipervínculo electrónico, para consulta de las modificaciones al Estatuto 

Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología, el cual tiene por objeto actualizar las disposiciones, las bases 

de organización, así como las facultades y funciones que corresponden a las distintas áreas que integran a 

este organismo, mismo que podrá consultarse en la liga electrónica referida en el presente aviso: 

Denominación: Modificaciones al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología. 

Emisor: Instituto Nacional de Cancerología. 

Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2024, aprobado por la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de 

Cancerología, en la Segunda Sesión Ordinaria, mediante acuerdo O-02/2024-5. 

Medio de Consulta: El documento se encuentra publicado para su difusión y consulta en el sitio de 

internet, en la siguiente liga: 

www.dof.gob.mx/2024/SALUD/Modificaciones_Estatuto_Organico_INCan_23_09_2024.pdf 

Ciudad de México, a los 4 días del mes de octubre de 2024.- Director General del Instituto Nacional de 

Cancerología, Dr. Oscar Gerardo Arrieta Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 557891) 
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Con fundamento en los artlculoo 15, fracción IX y 58, fracción VIII de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestato.los; y artículo 16, fracción V, de la ley de los Inslilutoo 
Nacionales de Salud. la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Cancerologla , en 
la Segunda Sesión Ordinaria, de fecha valntltrés de septiembre de dos mil vaintlcuatro, 
medianto 9coerdo 0-02f2024-5 ha tenido a bien i'lprobar las presentes modificaciones al 
Eslaluto Orgánico del lr'lStituto Nacional de caocerología. 

MODIFICACIONES AL eSTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL OE 
CANCEROLOGíA 

CAPíTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTIcULO 4.- ... 

IV. 

n 
9. Se (teroga. 

g) 
28. Unidad de Oncologla Integrattva. 

ARTICULO 29.-

XVIII. So deroga. 

ARTICULO 30.- ... 

1. Coordinar. supervisar y evaluar Las actividades de los Dapartamentos de Oncologra 
Médica, Hematologla, Infectología y Epidemiología, Onoologra Torácica. Medicina 
Interna, Salud Mental y, Farmacia y Centro de Mezclas: asl como las áreas que 
prestan los servidos de Cuidados Paliativos, Farmacovlgllancia, Quimioterapia y 
CUnlC8s adscritas para garantizar su adecuado funcionamiento. 
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ARTiCULO 36.- . __ 

XII. Coordinar 'f supeNlsar las actMdades de los Departamelltos de Trabajo Social, de 
Archivo Clíllico 'f BioestadisUca, de Nutrid6n, de Control 'f Referencia de pacientes, 
det SeNIcio de Cuidados Crlticos y demás areas Jnlemas dependientes de la 
Sub<lirecc:i6n, con et fin de bI1nc1ar atención médica de caridad a lOs pacientes. 

ARTfCULO 38.- ... 

XIV.Bis, Coordinar, supervisar y evaluar las actlvfdades del Latloratorlo de Medicma 
Traslacional, para garantizar su adeC1.Jado funcionamiento. 

ARTfCULO 40.· ... 

LBls. Conduci". evaluar y supervisar las funciones asignadas a la Subdirección de 
Educación Médica, as] como del Ama de Promoción de la Sall1d, el Departamento 
de Educación llf1 Salud, y el Departamento de Comunicación y Contenido 
Educativo, con el fin de tener una educación de excelencia. 

I.Ter. Coordónar, supervisar y difundir las actividades de la Unidad de Onoolog!a 
Integratlva con el I1n de promover la calidad de vida de los pacientes a través de 
infciallvas de educación a paciontes, famili ares y personal de salud, 

XX. Coordlnat Y dirigIT los plUQramas educatfo.os de promoc:IOO para la salud a poQIaclón 
general y los programas do capacitación a VOIUlltarlos, cuidadores primarios, 
sobrevivientes y personal de primer c:ontacto a través del Área de Promoción de la 

"""'. 
ARTICULO 69.- Esta entidad paraestatal contara con los órganos Inlornos de COntrol 
Especializados o, en su caso, el órgano Inlemo de Control ES¡)8Cffico, según lo delermlna 
la Secretarta de la Función Pública, eo términos de ro dlspuesto por el articulo 37 
fracciones XI Bis, y XII, de la Ley Orgénica de la Administración Pública Federal; as! como 
lo establecido en el Reglamento Interior de la Secratarfa de la FUIlción PúbHca y demás 
normatividad ap!lcable. los órganos Internos eje Control ~alizaOOs 0, en su caso, 81 I 

J , 
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órgano In!emo de Control EspecífICO, smn responsables de Il! fISCalización, conlrol 
interno. evaluación de la !;)eSli6n publica. aplicación del régimen de respoosabltklades 
administrativas y demás facultades en términos de las leyes y disposiciones Jurldicas 
aplicables. 

Cuando la Secretaria de la Función Públca cletermine la creación de una ofldl'\8 de 
representadón esta auxiliará a los órganos Intemos de Control EspedaMzadO$ y 8 SUS 

Áreas de Espeda:idad, según su maleria y ramo que les corr&Spooda, de conformidad 
con el Reglamento Interior de la Secretaria de la Función Pública, así como con la 
normativa que al efecto emita dicha Secretaria. La Oficina de Representación contsrá con 
el personal necesario QUO pefTnlta su operación, y tendrá el carácter de unidad 
admk1lstllltiva adscrita a esta entidad paraestatal y estará a cargo de un jefe de oficina 
desi¡¡nado o nombrndo por el Coordinador Genaml de GOOiemo de órganos de Control 
Y Vigilal"lda, de la Secretenia de la FUrw;lón Pública, de quien dependel<Ín 
jerárqulcamenle. 

Para efectos del funcionamiento de la OfIcina de Representación, también tendrén el 
carácter de superiores jerárquicos las Titulares de los Organos Internos de Control 
EspeclallUldos y los Titulares de las áreas de espacialidad en la materia y ramo Que les 
~. 

El persooal adscrilo a las áreas de especialidad Y a las oficinas de representación podrá 
ser comis ionado par.! ~vln con otras Unidades Administrativas de la Secreta, ia de 
la Función Pública, en términos de las disposiciones jurídicas apllcabk:ls. 

Este lns~tuto. proporcionará los recW"S08 humanos, \8cnológicos, materiales y 
presupuestales que requl91a la Oficina. de RepresentaciÓfl. Observará en todo momento 
ta establecido en el articulo Décmo Tr.!nsltorio de la refonna a la Ley Üfgánica de la 
AdmlnlstraclOn Publica Federal. publicada en el Diaño Oficial de la Federación el 3 de 
mayo de 2023. 

ARTICULO 70.- Las personas servidoras públicas adscritas a la entidad. dentro del 
ámbito do su competencia, están obligadas a atender los requerimientos de informaCión 
y resoltJdooos de las personas servidorns ptlbllcas que integran y aUJ(ll ian a los órganos 
Internos de Control Especializados o, en su caso, el Úrgano Intarnode Control especifico, 
de conformidad con la nonnatMdad aplicablo. 

TRANSITORIOS 

De las retonnas aprobadas en la Segunda SlsiólI OrdlllarÍa de la Junta d. 
Goblemo, ceh!btada el 23 de $eptiembre do 2024. 
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ARTIcULO PRIMERO. Se deroga el I'lUmeral 9 del inciso f de la fracción IV, se adiciona 
el numeral 28 del inciso g, fracción IV del ARTíCULO 4; se deroga la fracción XVIII del 
ARTrCUlO 29; se reforma la fracción I del ARTrCUlO 30; se refonTIa la fracción XII del 
ARTrCUlO 36; se adiciona la fracción XIV Bis, del ARTíCULO 38; se reforma la fracción 
I Bis" se adiciona la fracción 1 Ter, y se reforma la fracción XX del ARTrCUlO 40; se 
reforma el ARTrCUlO 69 y; se reforma el ARTíCULO 70, las rrK>diflGaciones del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología, entrarán en vigor a partir del día de su 
aprobación por parte del órgano de Gobiemo. 

ARTrCUlO SEGUNDO. Se instruye su inscripción en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados y su publicación en el Diario Oficial de 13 Federación. 

Aprobado en la Ciudad de México, a los veifltftrés días del mes de septiembre del dos mil 
veinticuatro, en la Segunda Sesión Ordiooria de la H. Junta de Gobierno del Instituto 
Nadonal de Cancerología, firma el Director General del Instituto Nacional de 
Cancerologia, Dr. Osear Gerardo Arrieta RodriguaL - Rúbrica. 
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